
MEDIO AMBIENTE 

Dr. en C. Jaime Hernández Sánchez. 
Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Transporte y 
Almacenamiento 
Presente. 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión1 Inspección y 
Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 

Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: San Luis Potosi, SLP. 
Periodo de Comisión: 08 al 10 de junio de 2022 

Fecha de Presentación: 13 de junio de 2022 
RUC: 11514 

• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA) 

Atender el requerimiento del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de San Luis Potosí, a fin de comparecer y rendir testimonio en calidad de Testigo, en audiencia de 
Juicio Oral, relativa a la causa penal 165/2019, los días 08, 09y10 de junio de 2022. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

En fecha 08 de junio de 2022, se acudió a las instalaciones del Poder Judicial Federal en San Luis Potosí, específicamente 
al Centro deJ usticia Penal Federal, para ser entrega a la Aux"iliar del Juzgado, del oficio ASEA/UAJ/DGCT/2C.7/01785/2022 
por parte del personal asignado por la Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) de la Agencia el Lic. Alejandro Viñas Ortega, 
quién fue asignado por la Unidad Administrativa antes señala, para dar apoyo legal (orientación en el desarrollo y 
alcance de la diligencia) a un servidor en esta diligencia; por lo que, a través del oficio antes señalado, se facilitó al Órgano 
Jurisdiccional el domicilio y cuentas de correo electrónico de las personas citadas pero que ya no laboran en esta 
Agencia. 

En fecha 9 de junio de 2022, un servidor se apersono en las instalaciones del Poder Judicial Federal en San Luis Potosí, 
específicamente al Centro de Justicia Penal Federal, a fin de comparecer y dar mi testimonio en calidad de Testigo 
respecto a los hechos contenidos en la Causa Penal 165/2019, siendo el caso que la audiencia fue diferida en virtud de 
diversas circunstancias que a consideración del Juez de la causa no permitían realizar la audiencia de mérito, por lo 
que, el Lic. Alejandro Viñas Ortega, le hizo saber a la auxiliar del Juzgado, que el no llevar a cabo la audiencia y diferirla. 
generaba gastos a la ASEA que bien se pudieron haber evitado mediante el aviso anticipado del diferimiento que se 
informa. ante el Juez de Distrito especializado en Sistema Penal Acusatorio en funciones de Tribunal de Enjuiciamiento. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA 

Atender en tiempo y forma los requerimientos de la Autoridad (Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis Potosí) en relación con la participación en 
audiencias de Juicio Oral, además de brindar el debido seguimiento a dichas participaciones. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en 
caso contrario 


